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Administrativo, a que se refiere la cláusula anterior, en forma exclusiva para administrar los 
recursos canalizados al "PROYECTO", por lo que será necesario que la misma se encuentre 
acreditada en "EL COMECYT", previamente a la entrega de la primera ministración. 

"EL COMECYT" realizará las transferencias de recursos en la forma más ágil posible, a la cuenta 
bancaria número O! 92405326, CLABE Ol 2420001924053263, la cual se encuentra aperturada en la 
Institución Bancaria BBV A Bancomer S.A. de conformidad a sus normas de operación. Es 
obligación del Responsable Administrativo del "PROYECTO" cumplir con todos los requisitos 
administrativos y contables derivados del presente Convenio. Por lo tanto, el Responsable 
Administrativo deberá de estar en permanente contacto con "EL COMECYT" para aclarar 
oportunamente cualquier duda, satisfacer sus requerimientos y conocer la forma en la cual debe de 
llevar el registro y contabilidad de sus operaciones. 

Es obligación del Responsable Administrativo del "PROYECTO" cumplir con todos los requisitos 
administrativos y contables derivados de los Términos de referencia y anexos del PROGRAMA 
A V ANCE, así como el presente convenio. 

NOVENA: El "SUJETO DE APOYO" y "EL COMECYT", convienen en que los Derechos de 
propiedad intelectual que se generen como resultado del desarrollo del "PROYECTO", será 
propiedad del "SUJETO DE APOYO", a quien conforme a Derecho le correspondan, en el 
entendido de que "EL COMECYT" no tendrá interés jurídico sobre esos derechos. 

El "SUJETO DE APOYO" estará obligado a informar por escrito a "EL COMECYT" sobre el 
estado que guarden los citados derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para 
la viabilidad del "PROYECTO". 

En las publicaciones o presentaciones en eventos de carácter público que se realicen derivadas o 
relacionadas con el resultado del "PROYECTO", el "SUJETO DE APOYO" deberá dar, 
invariablemente, el crédito correspondiente al "FOINS" y a "EL COMECYT". 

Las partes se reservan el derecho de difundir y divulgar los resultados derivados del 
"PROYECTO". 

DÉCIMA: El "SUJETO DE APOYO" se compromete a proporcionar la información del 
"PROYECTO" requerida por "EL COMECYT". Dicha información podrá ser publicada, dando 
con ello cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de 
México y Municipios. 

El "SUJETO DE APOYO" deberá abrir un sistema de registro contable de los mov1m1entos 
financieros relativos al "PROYECTO", así como contar con un expediente específico para la 
documentación del mismo. 

Para efecto de comprobación de los recursos ejercidos para el desarrollo del "PROYECTO", 
únicamente serán considerados los registros que hayan sido integrados de manera adecuada y 
oportuna en la contabilidad del mismo. 
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